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RESOLUC10N de la Delegücifjn P"o'Jihkil1) dI' CUl'i"
ca por la que se autoriza el !'Stnhlecim·:'.'I1f'.l (¡'e
linea a15 ·KV. que !;ecita.~

J\HNISTERlü DE AGRICULTURA

•
Cuenca. 17 de mayo de i973_--EI D('lE'gadü prolnH ;;d d'( ddi'

iul.---L855-B.

RESOLUCION de la Dele,qaciljl! f'i'ov!",,'wi ti,' Sola·
manca por ta que se hace pubt~<:()'el'\)t()rqqnI;("I)Jn

de los pennlliOS de I¡¡vesligacionTf:ue se CItan,

La Dclor.ración Provincial del Minist¡;;J"io de: Iudü,st:rlaonSaJa
manca haée saber que han ~ido ,,'otorgadoslQsslgulc~ÜC.,, ¡w!"
1111.<;0;; de ll1vt'stigacjon minera, eón expreSiOR' del liüml'n.> 'tú;!>
ore, i11in('raL hectáreas y terminonlUlú<:ipa!;

la que se fija
finca «CasUlIo
de Chimeneas

U{-;DE\' d(;" 1 de mayo de 1.973 por
;'i n'ClÍinen ecot1órníCn Clplkobfe a la

ÚIIUri-f¡, dulknnino !mulidpal

ALLLNDL Y GARCJA-BAXTER

n!l:O::;::' .Adq1J:lidú l¡:¡, finca "Clt.j,ilL) de Taja.r¡a.. , del tér·
IldHO flL¡oic;pii! di) CiYl'licnCi-b t(;rctnadüJ, en virtud del articu·
¡f) ,S.' del D('(Ct~to ci" 23dc juHo ti, 1912, previo ofrecimiento vü
hu;;ario dt·; h propIedad, el Instituto ba instalado en la misma
UlI¡¡ Cnop;;ir;:¡llva de 15 empres.arjos agncolas, que ha sido apro
bada por d¡\1inl,steriole Trabajo con el. número 16.234, el 16
d<! !1üvÍembl'-tj- dei9üR, con el nombre df' ~Cooperativa del Cam
DO N ueBtra ::,ulora de la Paz~

. Pum racionalizar' la oxplotación de este predio con la orien·
lación. debida es preciso '::"oalizar las Q,brassiguientes; Camino de
:t(:{.:\:'W, sondeüs de iuV€'s.tigación y electrificación; transforma·
ción de regatho y obras -complementarias; Centro cooperativo y
ganadern; planLa(;jones agrícolas y forestales; viviendas y de·
pl'ndcncias agrjcoJas o ganade~as.

El COllse.jú de ML'1i:s-tt:"os, en su reunión del día 18 de agos
t{) de t972, aprQhó una moción en virtud de la cual se hace
exti?nsivó a la finca ",Cas:tillo de TajarÍa', del término municipal
J Chimenetl~ (Granada), lo dispuesto en el artículo 4.<> del
Dpece_ro ,fe 2:l de julio de 1942. por lo que son apEcables a su
cO!Ú-ruzfl;ción' 1()_S beneficios establec1dosen la- ,Lerde Reforma y
Desarrollo Agrarl.O,·. cuyo texto ~a sido aprobado por Decreto
118/197:\, de B! de enero. Por otra part.e las circunstancias qua
r(JncurH~n en este CBSO aconsejan que se concedan a las obras
y lucioras las-subvendütles maximasq:ue dicha Ley autoriza,

Proc8d-e,~)lJr' tanto, fil.flr la cm'mtía de las subvenciones y el
pla,zo de reintegro del valor de la tierra y de la. parte a su
c¡]rgo del ímpflJ'te de laS; mejoras· por los empresarios agrícolas
instalados.

En consideración H lo expuesto y vL;ta la propuesta formu~

Jada por la PresídenciB del Instituto Nacional de Reforma y
lJ('~'idl'OlJo Agra.rio, este Ministerio dispone:

I Q Qi.W ~{' considen1l1 como no imputables a los empresarios
-agdcclas .v ¡hit" COl1siguienteuhonabIes por el Instituto Nacional
de HcJorma y Des¡arroHo Agrat'io. con cargo a su presupuesto.
la'; obras do (¡-ünino de -~cceso, sondeos de investigación', y elec~

t!·lficación.
2'" Que hcan wbvenc.lonadas con el 40 por 100 de su coste

hls obras de lran~;-rúrmación en r,cgadío y compiementarias y el
O'ptro coopfin'J.'tJvú galiadero.

:_L" Que sl"an subvencionadús con el ;m por 100 de su coste
13'; plantaclonps agrícQkLs yforesulles, y víviondas y dependen~

SÜ¡s agríc,óhlS () ganaderas.
"L" El reintegro- par los l2inprc!:;a¡-ios agt~iwIasqué consiitu~

yc.h la "Cooperativa del Campo Nuestra S~ñora de la Paz..
de la parte qu.eies -corresponda por Jos anticipos de toda clase
2f(~ctuados por el 11i.StitUto Se hara8!1 un plazo de veinte años,
ecn un interós del 3,50 por lOO para el valor de la tierra y -sín
devengo de intt'res€S para, las obras y mejoraS.

:j," S-eautoriza a la Presidencia del fnstituto Uacicnal de
Refunna y Dj)SartoUo Agrariopam adop-tarcuantas medidas
('sUme opoTtuii.asconducent-es al mús exacTo cumplimiento de la
preSeilte Ordc'd.

Lo c¡lw- con:unicú <l V 1
010S guard(' a V r.
~vladi'id: 4 de mHvo cif' ¡9i:!

1:¡',:0. SI' PI."",¡·d>'nt·i: dd Instituto N",ci<ma! (!e ·Rf'forma y De~

"arrol!o 1\ !--'1'<H'i.':t

«Calatrava». EstaflO e ilmotüta 99" La AldrilediUa
«Los Alamos». Estaño ei1.nieníta,12:t l~ N.;il'iledil el

",Los Rosales». Estai'lo e ilTi10lita 56. La Atarnedil:a.
"SímHneas». Estaüo (' iltneHta h50, La AJaJh,edilJ-á
~El Caflaverak Estaüo e ihnc-!ita. 1"9' La \!;¡:iúcriiIra y
Alberguería de Argañán.
~Gina., Casiterita. 360. Guiiuelo,
«El Enat1íto». Feldespáto. 18:), Sa·nch6-n Uf: :"¡11¡lwj.1,, j Hu
bledo el Hermoso.
",Verena». Estaño, 482. Monteio y Plzj¡rral e/f' S¡:dv,ltti!rra.

"Lupina», Estai'io, 78, Montejo y Pizarral de Saiv¡Lfh:lTa,
:J :¡n
::;,}31.

:3307.
5511.

Lo que se hace público en tlOnplimiento de 10 ordenado e~:l la.,;
disposici011es legajos vigentes.

Salnill11I1Ca. 2 de nlHyo de i97:1.-~El Deleg@dü p:r,),u',na¡
P D" el Ingeniero Jefe de la 58('...'jon efe }'h_nH$,· J "-lb !\u;:cnr
bu A[varB¿.

\-"':1,0 el expedientE' heoado en laSccci0n di' ¡n'~¡¡:::tl',' I¡~ c;i,.¡
1klegncwtl Provincia.! del Ministenú de lnduslda en CUt 'HU,
do 'w;ición de ~Unjón Eléctrica, S. A. .. , -con cJoniitiJio- ,\1) itVl:mh1il
,1:.1;';(: Antonio, 4, en Madrid, solicHando -<lUtol'izacion y dedil (11

('iun en concreto de utilidad púbJicapara el ahn5j('Clnl!('~lliJ

de una linea a 15 KV., Y nll11plídos, los trámites reglfHtw:l.I.',,"J'I{
ordenadog en el capitulo JII del Decreto 2617i L90fi","'Jbre Hutorj,
zdción de instalaciones elpctriC'aS. y ene! t:HpituirJ UI, di;! He
glanvmtn aprobado por Dccret{) 26Jg!1ge6~:>obre-::".prop!é,('ión

fOJ7osa y sanciones en materia de- ínstaJ¡¡ClOnCsefécLric,,:'., y dI!
acw:nuo con 10 ordenado en !8; Orden d" Hste fi.Jitli.;;terio d-r.
! de febrero de 1968 y Ley de 24 de hovienlbre (le Hi<-{' 'J·':'n:
m'dlmadón y defensa de la' indUstria.

Esta Delegación ProvinciHl del Miníslerif) (J.{J In.l1th!¡"',1 c,
Cuenca, a propuesta dG la Sección correspDnd){'utc, ha ri"nh'I;J

,')_,,)(3:.\,

0303.
;:;;)04.
5503.
.').506.

Autorizar a ~Unjón Eléctrica, S. A.< .la
]¡nea cléctl"ica ti 15 KV.,cuyasprinchwJés
lds siguientes; ,

Linea trifasica a 1:-. KV" con UOtt Jongíh¡Jde U,i kHú:llv!.iO',.
para una capacidad de t.ransporte do ~Lto3 KW.!cnn conducttT
<.le aluminio-acero de 116,2 milírpetros cuu.dr,uln:" de . t>ección
total, con origen en el actualc,entro de lf<-tHsí'r.ll'muc10n de
Cañaveras y final en centro do transforrnacion de VilJacolH'lvs
del Traba.que, con destino fL sUlllinis¡rodeener¡;Úi a ltl-!ocít
Helad.

Esta instalación no podráelllrar 1.;11 sefl/tel.lJ mJ(nHI'i\~; no
cuente el peticionario de la misma con, la aprohación, de hU pr<"
ytiCl:o de ejecución, pr6-vio cumplimiento, de los- tr8imlt% que Hi
senalan en el cHpl1uio IV del citado Dl'cteto ]¡)J7/ j(J6ti, di'_ /.() (h~

octuure.

N~¡r',cm, 2,065. Nombre: oPaz Cltilrf,'i.'". Mii,w2(i ";!Ud 1 ,'h<i/-t
ITas, 28, términos mll.nicipa-]c&: VH!úr d-e1 /\i'á'l¡iojJjJ, ¡'Y:a dd
Obbpo y Chuli!ia.

Lo que se hace púb1ic:o -dedarando {'¡-/:lIlC) y '¡",¡;J!U;lb\j pI
ti 'Heno comprendido en superimetr,o, ÜXc9pto¡:)um sLl;;Larv:;as
rosC'rvadas a favor del Estado, no'actmiti-é-ndo'SB:lUeVas ó:.Dlimtu
des hasta transcurridos ocho dias ;'llábilesa pRttJr del,s.lguiente
al de esta publicación. Estas soUcitudes deberán prf;,sent<l1'5<;! de
diez a trece treinta horas en esta, i:)clgga,ci-cn"Pcüvlnc-lal

Valencia, lB de abril de 19T1.-"EI.- -Del(:g<ldo pl'O,,¡ndal,
P. D_, el Ingeniero Jefe de la. SecciQu dt'f_Mmu~, Fernando
Musolcs.

RE'SOlA.:CJON de luDclcune/ol
(encía por la que Sé hace OÚb/.iúl
cnn,:esióll de t'xplo/",i:.'ioll Ji¡¡neru

la DelcgHcjón Provincial de] Min.ish'rio
t in hace -saber que. hu sido caduc~¡,~a, po-r
:\1tn,slm del Departamento y por r¡~nul1da

gUJ('n1l; concesión de exp!obción IUlnOn¡

1< \' a
'h' b

!Ii"r

,';,:!Íü¡

;-1 ;ji

de 4 de flrnylJ de tri7;! por la que se fija
n.i9W¡ell -ec(JrÚimico opliccblc a la finca ~Vtlla

IHi,eva df; 1-os Pavones" del término municipal de
lu Orbodrt (Salamanca)

illll') Sr Adqullidu)a finca «\'ll:,<l_ucva de los Pavones~,

(." l término ml~nldpat de> La Orbada 1~:>úwlnnl1Ca), er virtud
de! ürtíctr!-o '5" dRLDepreto:d~ 23 de iul,jod{~ 1942, previo afre·
Cilllif'üLo voh¡niariode fa,PfOpied!id. d Instituto ha instalado
en ta mismatual'entay,:púatro emp-re'j~tdos agricolas, después
de- estudiar las unidades~'e producción más adecuadas,

Para Tacionali:ZH.r lac,,:pJútación de Qst-e preoiocon la oricn
\rlC!Ól1 d"-"bidaüs preCiSO reali'zar las ~)hl'a3 s:gl,.líenfest

ACQnclidon<~mJehto del camino de acc'~s-oal pohlado, Abaste
círnient-o de ngua::;, ~aocall1jento y pavimentacióride calles. Alo·
i-amient-os de ganadú.

El Consejo de· Ministros, en su reunión· de. 18 de agosto de
[972, aprobó tlna m-ociónen. virtud de hl cual se hace extensivo

H la finta «VfJ:lanueva de ·]08 'Pa:vone5~, del término munícipal
de La Orbada rSahmi.am;a), lo dispuesto- en el a-rtículo 4.° del


